
 

Santiago, 10 de febrero de 2022 

 

Señores 

Comisión para el Mercado Financiero 

PRESENTE 

 

Ref.:  Depósito del Reglamento General de Fondos de 

Alza Administradora General de Fondos S.A. 

(la “Administradora”)  

 

De nuestra consideración: 

 

Por medio de la presente, comunicamos el depósito del nuevo texto 

del Reglamento General de Fondos de la Administradora, el cual contiene las modificaciones 

que se indican a continuación:  

 

i. Se ajusto el artículo Noveno, del Capítulo Quinto Beneficios Especiales de los Partícipes 

de los Fondos, para efectos de señalar que no se contemplan beneficios especiales para 

los partícipes de los Fondos en relación al rescate de cuotas y su inmediato aporte en otro 

Fondo administrado por la Administradora; y  

 

ii. Se modificó el artículo Duodécimo y Décimo Tercero, del Capítulo Sexto Conflictos de 

Interés, para efectos de señalar que el detalle de los procedimientos, políticas y controles 

sobre el tratamiento de resolución de conflictos de interés y al acceso a información 

privilegiada, respectivamente, se encuentran tratados en el Manual de Tratamiento y 

Resolución de Conflicto de Interés que ha elaborado la Administradora. 

Los cambios referidos precedentemente son las principales 

modificaciones efectuadas al Reglamento General de Fondos, sin perjuicio de otras 

adecuaciones de redacción, numeración o cambios formales efectuadas al mismo, que no 

constituyen modificaciones de fondo de las disposiciones correspondientes. 

 

Las modificaciones incorporadas en el texto del Reglamento General 

de Fondos entrarán en vigencia a partir del día 21 de febrero de 2022, de acuerdo a lo dispuesto 

en la Norma de Carácter General N° 365 de la Comisión para el Mercado Financiero. 

 

Finalmente, y a fin de resolver cualquier duda que los Aportantes 

pudieren tener en relación al nuevo texto del Reglamento General de Fondos, hacemos presente 

que los Partícipes podrán contactarse con la Administradora o Agente de la misma, a través de 

su asesor de inversiones, por medio del teléfono número +56 2 2725 6852 o ingresando a 

www.alzagroup.cl. 

 

Sin otro particular, saluda atentamente a ustedes, 

 

_________________________ 

Dominique Vinet Brand 

Gerente General 

ALZA ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS S.A. 
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